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La conformación del Cuerpo de Delegados es el
primer paso para que los estudiantes se

comiencen a organizar. 
Debe estar integrado por un delegado titular y

un delegado suplente de cada curso y división de
la institución. Su tarea es ser el canal de

comunicación entre el curso y la comisión
directiva del Centro de Estudiantes.

PASO 1:
CONFORMACIÓN DEL CUERPO

DE DELEGADOS

0

0



Para las instituciones que van a conformar Centro de
Estudiantes por primera vez el Cuerpo de Delegados será
el encargado de elegir a los integrantes de la Junta
Electoral y convocar a elecciones en un plazo máximo de
30 días.
Es importante destacar que los estudiantes que la
compongan no deberán pertenecer ni simpatizar con
ninguna de las listas que se presenten a elecciones.
La Junta Electoral tiene entre sus principales funciones:
recibir y oficializar las listas, fiscalizar el proceso electoral,
informar los resultados, etc

PASO 2:

CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA

ELECTORAL
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TODOS LOS ESTUDIANTES TENDRÁN DERECHO
A CONFORMAR UNA LISTA PARA
PRESENTARSE A LOS DISTINTOS CARGOS.

A SU VEZ, CADA LISTA PREVIO A LAS ELECCIONES
PODRÁ HACER CAMPAÑA, PRESENTANDO SUS
PROPUESTAS A TODOS LOS ESTUDIANTES.

PASO 3:
ARMADO DE LISTAS Y
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

1



1 PRESIDENTE/A

1 VICEPRESIDENTE/A

1 SECRETARIO/A GENERAL

1 TESORERO/A 

3 O 5 SECRETARIAS O VOCALES

 SI ES LA PRIMERA VEZ QUE SE

CONFORMARÁ LA COMISIÓN DIRECTIVA,

UN MODELO DE COMISIÓN DIRECTIVA A

TENER EN CUENTA ES: 

SUGERENCIA



FUNCIONES

Presidente/a

Es el/la líder del Centro de Estudiantes y
tiene la responsabilidad de dirigir y coordinar

las actividades de la organización. Suele
presidir las reuniones de la Comisión Directiva

y del Cuerpo de Delegados, representar al
centro en eventos externos y ser el enlace
principal con las autoridades educativas y
otros organismos. También juega un papel

importante en la toma de decisiones
estratégicas y en la orientación general del

trabajo del centro.

Apoya al
presidente/a en

sus tareas y asume
sus

responsabilidades
en caso de
ausencia.

Vicepresidente/a:

Es el/la encargado/a de la
documentación y la

comunicación del centro. Su
función principal es tomar notas
durante las reuniones, redactar

actas y asegurarse de que la
información se mantenga

organizada y accesible para
todos los miembros.

Secretario/a General



Marketing.

Daniel Gallego.

Lorem ipsum dolor sit
amet, consectetur
adipiscing elit. Ut a
enim nec nisl
ullamcorper eleifend.
Praesent risus leo,
fringilla et ipsum.

Gestión.

Sandra Haro.

Lorem ipsum dolor sit
amet, consectetur
adipiscing elit. Ut a
enim nec nisl
ullamcorper eleifend.
Praesent risus leo,
fringilla et ipsum.

Lorem ipsum dolor sit
amet, consectetur
adipiscing elit. Ut a
enim nec nisl
ullamcorper eleifend.
Praesent risus leo,
fringilla et ipsum.

Estrategia.

Morgana Máximo.

Lorem ipsum dolor sit
amet, consectetur
adipiscing elit. Ut a
enim nec nisl
ullamcorper eleifend.
Praesent risus leo,
fringilla et ipsum.

Diseño.

Chiaki Sato.

FUNCIONES

Se encarga de la administración
financiera del centro. Esto incluye

la gestión de los recursos
económicos, la recaudación y el

registro de fondos, la elaboración
de presupuestos para actividades

y la presentación de informes
financieros.

Las secretarías o vocalías son roles
adicionales que pueden tener diferentes

responsabilidades.  Pueden estar a cargo de
áreas específicas, como la organización de

eventos, la comunicación con los
estudiantes, la participación en proyectos

culturales, deportivos o sociales, y más

Tesorero/a
VOCALES



Comprende los objetivos y responsabilidades

Diversidad y representatividad

Conformación de la lista 

Plataforma y propuestas. Amplia difusión. 

Trabajo en equipo

Participación en debates

PARA CONFORMAR
UNA LISTA

REQUISITOS



Elementos para una Boleta:

A

C

D

E

F

G

Nombres de los
Candidatos

COLOR

NOMBRE O
NUMERO

Plataforma y
Propuestas

Diseño
Ordenado

Cumplimiento
de Normativas

H
Slogan o
Mensaje











IMPORTANCIA DE LOS COLORES:

Identidad y Diferenciación
Escoge colores que representen la identidad de tu lista y te diferencien de
las demás. Esto ayudará a que los estudiantes asocien esos colores con tu
equipo y sus propuestas.

Significado Emocional
Los colores tienen connotaciones emocionales. Por ejemplo, el azul suele
asociarse con la confianza y la seriedad, el verde con la frescura y el medio
ambiente, y el amarillo con la energía y la positividad. 

Coherencia

Contraste y Legibilidad
Asegúrate de que los colores elegidos tengan un buen contraste
para que la información en tus materiales sea legible. Por ejemplo,
un texto oscuro sobre un fondo claro es más fácil de leer que colores
muy similares.



El estatuto del Centro de Estudiantes es un documento
normativo que establece las reglas, los principios, la
organización y el funcionamiento interno de la
organización estudiantil. Es un conjunto de normas que
guía la forma en que el Centro de Estudiantes opera,
define los roles y responsabilidades de sus miembros y
establece los procedimientos para la toma de decisiones
y la realización de actividades.

REDACCIÓN DEL ESTATUTO DEL CENTRO
DE ESTUDIANTES 
(REGLAMENTO OBLIGATORIO)


